
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 10 de mayo de 
2023. Informe: a su despacho el presente proceso, indicándole que se recibió 
solicitud de emplazamiento en el proceso de referencia, debido a que, se intentó 
notificar a la entidad ejecutada conforme al artículo 291 de CGP, sin que este 
tuviera un resultado satisfactorio. PROVEA  

 

Walter Herrera Castañeda. 

Escribiente. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO A SEGUIDO POR COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS EN CONTRA DE OUTSOURCING DEL CARIBE E.U EN 
LIQUIDACIÓN.  
 
RAD: 47-001-31-05-002-2022-00176-00 
 
Santa Marta, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el anterior informe secretarial, observa el despacho que mediante auto de 
fecha 13 de octubre de 2023, se libró mandamiento de pago en favor de 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESATÍAS en contra de OUTSOURCING DEL 
CARIBE EU EN LIQUIDACIÓN NIT 900042927 y se ordenó la notificación personal 
a la demandada para que propusiera excepciones, si a ello hubiere lugar. 
 
En consecuencia, la apoderada de la parte demandante allegó escrito, donde realiza 
una notificación a la parte demandada remitida a la dirección física calle 19 No. 6 
– 68 Pl. 11 en la ciudad de Bogotá, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 291 del 
CGP; sin que ella tuviera resultados exitosos, toda vez que el envió fue devuelto al 
remitente.  
 
De modo que, al revisar la disposición normativa, se observa que, en efecto el acto 
procesal de la notificación personal no ha cumplido con su objetivo, pues el 
apoderado no lo ha realizado en debida, como quiera que, al no poder realizar la 
notificación física, este debía realizar la notificación electrónica con la dirección de 
correo electrónico de la ejecutada anexado en el Certificado de Existencia y 
Representación legal, siguiendo los ritos contenidos en el artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022, que establece: 
 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 
del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 



contarse cuando el iniciador recepciones acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 
la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 
notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 
entidades públicas c privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en 
páginas web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá 
hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 
postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo 
la franquicia postal”. 

 
Conforme con lo anterior, ante la ausencia de una notificación física por 
imposibilidad de hacerlo y frente a la certeza de poder proceder conforme a la Ley 
2213 de 2022, la forma de notificación debió hacerse con lo estipulado en el artículo 
ya citado en esta providencia.  
 
En conclusión, esta Judicatura ORDENARÁ a la parte demandante a realizar en 
debida forma el acto de notificación personal a la parte demandada conforme a lo 
expuesto en líneas precedentes. Todo esto, en aras de proceder con el trámite 
pertinente de este proceso. 
 
Igualmente, se advierte que hasta la fecha no se tiene constancia si la sociedad se 
sometió a proceso de liquidación voluntaria, por lo que se requiere establecerlo, 
para definir la viabilidad de continuar el trámite. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUIERASE a la parte demandante para que realice la diligencia 
pertinente de notificación de la parte demandada del auto del 13 de octubre de 
2022.  
SEGUNDO: ORDÉNASE a COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. informar 
si la sociedad ejecutada se encuentre aún en trámite de liquidación, si este inició 
en forma voluntaria y si ya finalizó, a efectos de viabilizar la continuidad de este 
proceso. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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